
En  relación  con  las  Bases  para  la  creación  de  una  Bolsa  de 
Trabajo de Gerocultores/as, publicadas con fecha  3 de marzo de 2026, 
se informa de la detección de una errata en la Base número 7 – Sistema 
de Selección, en su apartado relativo a la puntuación de la prueba.

Advertido el error, y con el fin de garantizar la correcta aplicación de 
los criterios de valoración, se procede a efectuar la siguiente:

CORRECCIÓN DE ERRATA

Donde dice:

Puntuación.
•Respuesta  correcta:  1  punto.
•Respuesta  incorrecta:  −0,25  puntos.
•Respuesta  en  blanco:  0  puntos.
La  puntuación  máxima  será  de  10  puntos.
Para  superar  la  prueba  será  necesario  obtener  al  menos  5  puntos.
Los aspirantes que no superen la prueba quedarán excluidos de la bolsa de 
trabajo.

Debe decir:

Puntuación.
•Respuesta  correcta:  1  punto.
•Respuesta  incorrecta:  −0,25  puntos.
•Respuesta  en  blanco:  0  puntos.
La  puntuación  máxima  será  de  40  puntos.
Para  superar  la  prueba  será  necesario  obtener  al  menos  20  puntos.
Los aspirantes que no superen la prueba quedarán excluidos de la bolsa de 
trabajo.

El resto del contenido de las Bases publicadas con fecha 3 de marzo 
de 2026 permanece inalterado.

La presente corrección se publicará en los mismos medios en los que 
se difundieron las Bases originales, a los efectos oportunos.

En Piornal, a fecha de firma digital.

LaAlcaldía-Presidencia
Ayuntamiento de Piornal

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 E
PN

ZD
C

R
SM

H
AH

P4
G

YN
23

53
C

C
J9

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
io

rn
al

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



Si lo deseas, puedo prepararlo también en formato más breve para tablón de anuncios o 
en versión adaptada para BOP.
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